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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 15 de junio de 2018, de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en los Anexos 
adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 15 de junio de 2018.- La Directora General, Ángeles Arquero Coloma, P.S. 
(artículo 4.6 del Decreto 215/2015, BOJA núm. 136 de 15.7.2015) la Secretaria General de 
Fondos Europeos Agrarios, Concepción Cobo González.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.

ANEXO I

Procedimiento: Mantenimiento del Sistema de Información Geográfica de Identificación 
de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) del período 2016.

Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia del período 2016.
Plazo: 10 días contados desde el día siguiente al de la notificación del presente acto 

para subsanar la falta. 
Acceso al texto íntegro: 
Notificaciones realizadas dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía: en las 

Oficinas Comarcales Agrarias de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural donde resida la persona interesada.

Notificaciones realizadas fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía: en la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Marín González, Antonio Javier 45717169T 01164571716916060216301216465

ANEXO II

Procedimiento: Mantenimiento del Sistema de Información Geográfica de Identificación 
de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) del período 2016.

Identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC/SIGPAC 2016 de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se resuelve 
la solicitud de modificación al Sistema de Información Geográfica de Parcelas 
Agrícolas (SIGPAC). 00

13
83

06



Número 122 - Martes, 26 de junio de 2018

página 134 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: 
Notificaciones realizadas dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía: en las 

Oficinas Comarcales Agrarias de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural donde resida la persona interesada.

Notificaciones realizadas fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía: en la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Alzor, S.A. A28078723 01162807872316071116100130013

2 Blanco López, María Dolores 30173807S 01163017380716051216300930864

3 Carreño Carreño, Antonio 74575034H 01167457503416051316100038128

4 Casero Escalante, María Pilar 30521103B 01163052110316051116300856364

5 Cerragran, S.L. B41835844 01164183584416052016301064069

6 García Jiménez, Ana 23204319X 01162320431916070516100088120

7 Gutiérrez Bonachera, Manuel 08911889X 01160891188916061316301408462

8 Gutiérrez Flores, Fernando 30241428Q 01163024142816062016100128408

9 Hnas. Blanco Cortés, C.B. E23674609 01162367460916071116100209549

10 Jiménez Sánchez, José 80127819M 01168012781916051016300842564

11 Lubarmo e Hijos, S.L. B91270512 01169127051216070816100121269

12 Maycosol, S.C. J91313460 01169131346016051716301002269

13 Ruiz Castañeda, Manuel 24789654R 01162478965416050416300649268

14 Toro Luque, Manuel 30057818S 01163005781816070616100166853

15 Torreblanca Rodríguez, José Luis 52519895Q 01165251989516060316301230565

16 Torres Martín, Pedro 75396344K 01167539634416051316300951369

17 Viñolo Romera, Ana María 27531017V 01162753101716091416100215611

ANEXO III

Procedimiento: Mantenimiento del Sistema de Información Geográfica de Identificación 
de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) del período 2017.

Identificación del acto a notificar: Trámite de subsanación y mejora del período 2017.
Plazo: 10 días contados desde el día siguiente al de la notificación del presente acto 

para subsanar la falta. 
Acceso al texto íntegro: 
Notificaciones realizadas dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía: en las 

Oficinas Comarcales Agrarias de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural donde resida la persona interesada. 00
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Notificaciones realizadas fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía: en la 

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Almirans, S.L.U. B21390463 01172139046317042017300066066

2 Ballesteros Martos, Tomás 78032531V 01177803253117081817100191540

3 Escobar Fernández, Elena 08906607H 01170890660717071217100149240

4 Gutiérrez Bonachera, Manuel 08911889X 01170891188917050917300321962

5 Gutiérrez Gómez, Gonzalo 29747877E 01172974787717050417300988466

6 Moreno Fuentes, Antonio 54101818E 01175410181817091317100209840

7 Moreno Muñoz, Bartolomé 80152120H 01178015212017051517301840064

8 Muñoz Molina, Miguel 23641359G 01172364135917050817300399465

9 Murillo Álvarez, Fernanda 23759103B 01172375910317041617300408163

10 Obras y Servicios Merke, S.L.U. B90058595 01179005859517050917300116869

11 Valle Pérez De Vargas, María De La Gloria 32011018D 01173201101817051017301166068

12 Valverde López, María Del Carmen 44282048X 01174428204817041817301222965

ANEXO IV

Procedimiento: Mantenimiento del Sistema de Información Geográfica de Identificación 
de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) del período 2017.

Identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC/SIGPAC 2017 de la 
Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se resuelve 
la solicitud de modificación al Sistema de Información Geográfica de Parcelas 
Agrícolas (SIGPAC).

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: 
Notificaciones realizadas dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía: en las 

Oficinas Comarcales Agrarias de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural donde resida la persona interesada.

Notificaciones realizadas fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía: en la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Afán Jiménez Hnos., C.B. E14116008 01171411600817050917300160164

2 Agrícola Montaño García, S.C. J91216846 01179121684617051517300287169

3 Agropecuaria El Puerto, S.L. B23332174 01172333217417051117300069967

4 Aguilar Velasco, Alfonso José 30828139C 01173082813917042417301117764

5 Albaraes, S.L. B14359558 01171435955817051517300041364 00
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Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

6 Aranda García, Martín 26452413K 01172645241317040417300773767

7 Ariza Gázquez, Miguel Ángel 24253192Z 01172425319217042117300516965

8 Arjona Herrera, María Dolores 25265352J 01172526535217042017300558168

9 Arjona Navarro, Francisco 29944654B 01172994465417032317301002267

10 Armenta Márquez, Joaquín 31845024Y 01173184502417050117301164163

11 Avalos Garrido, Inmaculada 48816701Y 01174881670117051217301263869

12 Berrys De La Dehesa, S.L.U. B21554316 01172155431617041717300068366

13 Cadenas Jiménez, Rosario 28439326X 01172843932617051017300906769

14 Campos Gómez, José 29809619D 01172980961917050417300996664

15 Cañalta, S.A. A46197869 01174619786917060617100193956

16 Cárdenas Blázquez, María Teresa 28523487Z 01172852348717042417300915668

17 Cárdenas Rodríguez, Francisco Javier 29778070Q 01172977807017040517300993566

18 Carmona Jiménez, Bernardino 30516538T 01173051653817030717301088969

19 Castro Lebrón, José Vicente 77583150X 01177758315017051517100073344

20 Chaneta Pérez, Juan Manuel 24872317W 01172487231717051517300540568

21 Cobo Guerrero, Carmen 74950033W 01177495003317032617301505367

22 Contreras Sampayo, Jesús Cristóbal 02620517N 01170262051717060817100171953

23 Coronado Salas, José Ramón 02467459L 01170246745917042717300313767

24 Cortijo De Los Azores, S.L. B93527653 01179352765317051517300148768

25 Cortijo Muro, C.B. E19613223 01171961322317050917300192065

26 Cuello Pérez, María Josefa 75278306L 01177527830617051517301606269

27 Cuesta Rodríguez Hermanos, C.B. E14209597 01171420959717053117301852864

28 De La Puerta García Corona, Julio Antonio 28694104V 01172869410417051117300936269

29 De Prado Ruiz, Alejandra 25730979M 01172573097917033017300624464

30 Dehesa Bonalejo, S.L. B56063126 01175606312617050817300102964

31 Díaz Cervera, José Antonio 80145750L 01178014575017051617301836064

32 Domínguez Muñoz, José Miguel 14639873M 01171463987317051117100123257

33 Echevarria Rojas, Alfonso 32733556W 01173273355617032417301168764

34 Estepa Valdivia, Ángeles 25950940V 01172595094017051217300660567

35 Explotación Agrícola Campillos, S.C. J91071886 01179107188617051517300283669

36 Explotaciones Agrícolas Domca, C.B. E41725078 01174172507817033017300213766

37 Explotaciones Birotes, S.C.P. J14635023 01171463502317051417300256964

38 Framlepe, S.L. B21517941 01172151794117091517100224422

39 Frutos Cítricos Sevillanos, S.A. A96984620 01179698462017060617100195456

40 Fuentes González, Francisca 25912989Q 01172591298917051517300643967

41 Gallego Gallego, Encarnación 50028908K 01175002890817050417301280167

42 Gámiz González, Hilario 74609388X 01177460938817042617301423865

43 García Martín, Juan Francisco 52581312T 01175258131217051217301369765

44 García Mora, Carlos 52515462E 01175251546217030617301328665

45 García Sevilla, Adolfo 75117950L 01177511795017051517301578267 00
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Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

46 García Sola, Rafael 23961309R 01172396130917050517300413565

47 García Villanueva, José María 74931726A 01177493172617051517301502468

48 Garrido Ruiz, Sonia Virtudes 07515494Z 01170751549417051017300318965

49 Garrido Basterrechea, Gerardo Miguel 05250894V 01170525089417051117300316067

50 Gaviño Negrón, Juan Antonio 28315508R 01172831550817041717300886569

51 Gestión Ganadera El Aáamo, S.L.U. B14871750 01171487175017042017300051664

52 González González, Sergio 74909121F 01177490912117050217301496068

53 González López, Francisco 25488571V 01172548857117050817300594168

54 González Romero, Josefa 30127089X 01173012708917051517301026064

55 González Schwarzkopf, Nicolás 47509279L 01174750927917050417301261169

56 Guerrero Bueno, Micaela Guadalupe 28556075B 01172855607517042517300922166

57 Guirao Romero, Pedro 27159810F 01172715981017050517300823962

58
Herencia Yacente Herederos José Vencesla 
Fernández E14959415 01171495941517041217300180167

59 Hermanos Requena, S.C. J91938001 01179193800117050817300297869

60 Hermanos Sánchez Ruiz, C.B. E23750425 01172375042517051117300208467

61 Hernández Ruiz, Fernando 77584425C 01177758442517050417301802269

62 Herrera Hidalgo, Andrés 26454646T 01172645464617042617300775867

63 Herrera Romero, María Del Valle 75611324C 01177561132417050817301708664

64 Hidalgo Ruiz, Dolores 23655647D 01172365564717060717100113402

65 Hita Hita, Federico 24071661E 01172407166117060917100060955

66 Hnos. Nuñez García Corte De La Fra., S.C. J92625631 01179262563117051517300300168

67 Iruela García, Nieves 75003610N 01177500361017050317301521667

68 Jiménez Fernández, Sebastiana 26482637T 01172648263717051217300800367

69 Jiménez Gordillo, José 75401737D 01177540173717041817301650669

70 Jiménez Rodríguez, Antonio 75439669Z 01177543966917041817301669269

71 L & M, C. B. E04842670 01170484267017091517100216940

72 La Marquesa De Vilches, S.L. B91858001 01179185800117051117300139167

73 Lechuga Vicente, Antonio 27617272E 01172761727217050517300849469

74 Lehmann, Fiedrich August X1233159Z 01170123315917042917300305166

75 Leiva Gea, Felipe 77323198G 01177732319817051217301785967

76 López Aragón, María Teresa 30069594S 01173006959417050317301024464

77 López Cañuelo, Juan 30539592P 01173053959217051217301093564

78 López López, Benita 38373777W 01173837377717051117301197467

79 López Martínez, Isabel 45598759V 01174559875917033017301234262

80 López Peña E Hijos, S.A. A21024195 01172102419517042717300007866

81 Majaceite, S.C. J91043729 01179104372917051217300283269

82 Marín Castillejo, Domingo 75008742S 01177500874217050317301525467

83 Martínez Castellano, Ana María 26437958X 01172643795817041217300761367

84 Martínez Gómez, José Ángel 26494924M 01172649492417051617100033046
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Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

85 Martínez Viciana, Jorge 47610249L 01174761024917051017301262467

86 Mata Moyano, José 30543346J 01173054334617040317301094664

87 Matas Rodríguez, María Ángeles 29353381E 01172935338117032317300961469

88 Merino Rivera, Remedios 29957961R 01172995796117041117301004764

89 Mesa Rayo, Francisco 74997418F 01177499741817042917301517067

90 Minero Ruiz, Víctor Manuel 44218890X 01174421889017021617301210266

91 Miro Arias, María 14621234L 01171462123417051017300327069

92 Molina Baena, Felipe 30001058L 01173000105817051517301010064

93 Molina Olmos, María Matilde 44287147A 01174428714717042417301224565

94 Molina Vico, Pastora Milagros 52524046G 01175252404617060917100079604

95 Moreno Chinchilla, José 75066346G 01177506634617050917301556167

96 Moreno Murillo, José Luis 80149090R 01178014909017052417301847864

97 Moreno Pérez, Dominga 29775063E 01172977506317091517100237122

98 Moreno Vivo, Nicolás 26483900K 01172648390017040517300801567

99 Morón Trillo, Rosario 25329635B 01172532963517041717300587768

100 Moya Almendral, Antonio 28852751X 01172885275117033117300944969

101 Muñoz García, Josefa 75069673L 01177506967317050317301558667

102 Nieto Jiménez, Dolores 80134030Y 01178013403017050317301828964

103 Nuevos Caraballes, S.L. B86674769 01178667476917050817300113767

104 Pareja Soriano, Luis 75139646A 01177513964617060917100162939

105 Pérez Cobos, Ana Belén 74907801K 01177490780117050217301495268

106 Pérez Pérez, Rebeca 26267210Z 01172626721017050217300740764

107 Pérez Soto, Ana 31571384C 01173157138417050317301150763

108 Picón Regidor, Cristóbal José 44225944A 01174422594417051117301211266

109 Pineda Robles, Francisco José 25064465P 01172506446517051017300549468

110 Prieto Medina, Francisco José 29614371P 01172961437117091517100226222

111 Profrutex, S.L. B96883988 01179688398817091517100224222

112 Ramírez Quintero, Francisco 29705910F 01172970591017050417300982366

113 Ranchal Molina, Javier 80161182H 01178016118217051517301841864

114 Reyes Cabeza, José 28266097V 01172826609717050917300882569

115 Rodríguez Gómez, José Antonio 28873634D 01172887363417051817301843169

116 Rodríguez Martínez, Florencia 30501631C 01173050163117042517301083964

117 Romero Cuaresma, Benedicto 29435469T 01172943546917041917300972366

118 Ruiz Muñoz, Pascuala 26734655F 01172673465517041017300815067

119 S.A.T. Nº 3329 "La Orden" F21023171 01172102317117051217300236966

120 Saldaña Navarro, Concepción María 77536932E 01177753693217051117301798769

121 Sánchez Carrión, José Antonio 45719007K 01174571900717051217301245165

122 Sánchez Doña, Ángeles 25060301F 01172506030117042517300549169

123 Sánchez Ocaña, María De Las Virtudes 75404456Z 01177540445617041817301651169

00
13

83
06



Número 122 - Martes, 26 de junio de 2018

página 139 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

124 Sánchez Rubio, Jesús 47338040S 01174733804017051517301258669

125 Santamaría Galán, Francisca 25974722V 01172597472217053117301853267

126 Segura Marín, Bernardo 75077777G 01177507777717052517100082446

127 Servicios Agrícolas M Campos, S.L. B93386712 01179338671217051017300148468

128 Sola Masegosa, Ana 27129413Q 01172712941317041817300822162

129 Tejero Romero, José Antonio 76627057G 01177662705717050917301779365

130 Torrente Torrente, José 27160442H 01172716044217031517300825162

131 Torres Prieto, Jesús Manuel 48961314H 01174896131417051217301276769

132 Torrico Carrillo, Josefa 80146970C 01178014697017051517301837264

133 Uceda Muñoz, Lorena 48895136B 01174889513617041917301273169

134 Vázquez Huesa, José De América 74935904H 01177493590417042017301503163

135 Vázquez Prieto, Serafina 31533398F 01173153339817051217301148663

136 Vega Hoyos, Fermina 45005037V 01174500503717050217301231968

137 Velasco Maldonado, Miguel 30458617Q 01173045861717051517301067964

138 Villalba Villalba, José 31637208H 01173163720817022117301157963

139 Villarrubia Gómez, Josefa 25658958C 01172565895817051717300622368

140 Villena Álvarez, María Dolores 24208240G 01172420824017060717100127502

ANEXO V

Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones en el expediente de 
Solicitud Única durante la campaña de comercialización 2014.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGADM/SPLC Nº 
158/2018, de fecha 06/04/2018.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. CP 14071 – Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Morán Benítez, M. Dolores 50603618F 201800198

ANEXO VI

Procedimiento: Ayuda pago único durante la campaña de comercialización 2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGADM/SPLC 

Nº 684/2017, de fecha 11/10/2017.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y 

Recuperación de Pago Indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 

alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 

en Málaga, sita en Avda. de La Aurora, 47. CP 29071 – Málaga.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Hdros. Quintana Narbona Rosa M. 25299384M 201704600 00
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ANEXO VII

Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones en el expediente de 
Solicitud Única durante la campaña de comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGADM/SPLC-SAMA Nº 
839/2017, de fecha 18/12/2017.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/Joaquina Eguaras, 2. 
CP 18071 – Granada.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 García Martínez, Juan José 52528996D 201800070

ANEXO VIII

Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones en el expediente de 
Solicitud Única durante la campaña de comercialización 2013.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio DGADM/SPLC-SAMA Nº 
841/2017, de fecha 18/12/2017.

Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reconocimiento y 
Recuperación de Pago Indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/Joaquina Eguaras, 2. 
CP 18071 – Granada.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 García Reche, José Luis 48446480Q 201800103

ANEXO IX

Procedimiento: Ayuda del pago único durante la campaña de comercialización 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Revocatoria Nº 

842/2017, de fecha 19/12/2017.
Extracto del acto: Resolución Revocatoria del Procedimiento de Reconocimiento y 

Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 00
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 

en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Gómez Medina Mercedes (Heredera de D. Sebastián Bueno Labrador) 01724896B 201201343

2 Muñoz Castillo M. Carmen (Heredera de D. Luis Ortega Hurtado) 26433314N 201201352

ANEXO X

Procedimiento: Ayuda del pago único durante la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Revocatoria Nº 

25/2018, de fecha 01/02/2018.
Extracto del acto: Resolución Revocatoria del Procedimiento de Reconocimiento y 

Recuperación de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. CP 21071 - Huelva.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Badal Zahonero, Victoriano 22630324A 201307787

ANEXO XI

Procedimiento: Ayuda forestación durante la campaña de comercialización 1996.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA Nº 

10/2018, de fecha 08/02/2018.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4. CP 04071 – Almería.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Granja Vázquez, S.A. A04062089 201700660 00
13
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ANEXO XII

Procedimiento: Ayuda forestación durante la campaña de comercialización 1996.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA Nº 

11/2018, de fecha 08/02/2018.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4. CP 04071 – Almería.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Granja Vázquez, S.A. A04062089 201700661

ANEXO XIII

Procedimiento: Ayuda forestación durante la campaña de comercialización 1997.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA Nº 

31/2018, de fecha 23/03/2018, por la que resuelve el Recurso de Reposición contra 
Resolución DGADM/SPLC-SAMA 376/2016 de Procedimiento de Recuperación de 
Pago Indebido.

Extracto del acto: Resolución Desestimatoria de Recurso Potestativo de Reposición.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 

directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4. CP 04071 – Almería.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Muñoz Gandolfo, Andrés 23788003T 201503429

ANEXO XIV

Procedimiento: Ayuda forestación durante la campaña de comercialización 1997.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA Nº 

32/2018, de fecha 23/03/2018, por la que resuelve el Recurso de Reposición contra 
Resolución DGADM/SPLC-SAMA 377/2016 de Procedimiento de Recuperación de 
Pago Indebido.

Extracto del acto: Resolución Desestimatoria de Recurso Potestativo de Reposición.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 

directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 00
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este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4. CP 04071 – Almería.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Muñoz Gandolfo, Andrés 23788003T 201503428

ANEXO XV

Procedimiento: Ayuda forestación durante la campaña de comercialización 1994.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA Nº 

83/2018, de fecha 16/04/2018.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Moreno Camero, Jesús Tomás 75086501B 201701289

ANEXO XVI

Procedimiento: Ayuda forestación durante la campaña de comercialización 1996.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA Nº 

82/2018, de fecha 16/04/2018.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 00
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 

en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Moreno Camero, Jesús Tomás 75086501B 201701290

ANEXO XVII

Procedimiento: Ayuda forestación durante la campaña de comercialización 1998.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA Nº 

76/2018, de fecha 16/04/2018.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Moreno Camero, Jesús Tomás 75086501B 201701291

ANEXO XVIII

Procedimiento: Ayuda forestación durante la campaña de comercialización 1998.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA Nº 

84/2018, de fecha 16/04/2018.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Moreno Camero, Jesús Tomás 75086501B 201701297
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ANEXO XIX

Procedimiento: Ayuda forestación durante la campaña de comercialización 1994.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA Nº 

80/2018, de fecha 16/04/2018.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Moreno Camero, Jesús Tomás 75086501B 201701293

ANEXO XX

Procedimiento: Ayuda forestación durante la campaña de comercialización 1996.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC-SAMA Nº 

79/2018, de fecha 16/04/2018.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Moreno Camero, Jesús Tomás 75086501B 201701294

ANEXO XXI

Procedimiento: Ayuda pago básico durante la campaña de comercialización 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 138/2018, de 

fecha 05/04/2018.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido. 00
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Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Gómez Morales, Julio 32067757F 201702138

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/Joaquina Eguaras, 2. 
CP 18071 – Granada.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Olihortal, S.L. B18492918 201702495

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 García Pérez, Antonio 25953184F 201702576

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Málaga, sita en Avda. de La Aurora, 47. CP 29071 – Málaga.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Pérez Carrión, Francisco 24897202R 201702657

ANEXO XXII

Procedimiento: Ayuda pago básico durante la campaña de comercialización 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 112/2018, de 

fecha 19/03/2018.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Cádiz, sita en Plaza de la Constitución, 3. CP 11071 – Cádiz.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 

en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. CP 14071 – Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 López Aguilera, Cándido 29894347M 201702169

2 Fernández Baena, Luis 30939688L 201702179

3 Phillips Phillips, Marc Andrew X5970416F 201702187

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjayar, C/Joaquina Eguaras, 2. 
CP 18071 – Granada.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Romera Ramos, Francisco Javier 74725833Y 201702243

2 Muñoz Jiménez, Aurora 23607158G 201702304

3 Castillo Castillo, Rafael 24165590L 201702328

4 Garcés Martín, Francisco 23392250P 201702341

5 Molero Mesa, Encarnación 74583977Z 201702389

6 Valenzuela Sánchez, José Antonio 24160353A 201702496

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en C/ 
Los Mozárabes, 8. CP 21071 - Huelva.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Márquez Hernández, Fernando Román 29779454C 201702509

2 Custodio Carnacea, José 29473413V 201702516

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19. CP 23071 – Jaén.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Mengibar Bonillo, María 19466891J 201702544

2 Sánchez Serrano, Antonio 26705230E 201702545

3 Barberán González, Manuela Carmen 26410340S 201702563

4 Sánchez Quero, Olga 75021366N 201702567

5 Aguirre Nager, Teresa 26183442N 201702568

6 Gil Gil, Raúl 75109210L 201702588

7 Jiménez Castillo, Juan Pedro 26199825L 201702590

8 Navarrete Rubio, José 26351264A 201702595

ANEXO XXIII

Procedimiento: Ayuda pago básico durante la campaña de comercialización 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 156/2018, de 

fecha 09/04/2018.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 

de Pago Indebido.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 00
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este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n. CP 41071 – Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Rodríguez Castillo, Juan 75351671Z 201703651

ANEXO XXIV

Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones en el expediente de 
Solicitud Única durante la campaña de comercialización 2014.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 847/2017, de 
fecha 14/12/2017.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. CP 21071 - Huelva.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Explotación Ganadera Ganaeco, S.L. B11615515 201703712

ANEXO XXV

Procedimiento: Exclusiones motivadas por sobredeclaraciones en el expediente de 
Solicitud Única durante la campaña de comercialización 2014.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLC Nº 157/2017, de 
fecha 06/04/2018.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación 
de Pago Indebido.

Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General 
de Ayudas Directas y de Mercados, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 00
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46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n. CP 14071 – Córdoba.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Moran Benítez M. Dolores 50603618F 201703716

ANEXO XXVI

Procedimiento: SM3: Agricultura ecológica.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SGCIA/SAMA, de 

fecha 17/01/2018.
Extracto del acto: Resolución por la que se estima el recurso potestativo de 

reposición.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, conforme al artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, sita en C/Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 – Granada.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Juan Martínez Rodríguez 24047847J 4011878/2008 

ANEXO XXVII

Procedimiento: SM7: Producción integrada olivar.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SGCIA/SAMA, de 

fecha 18/02/2018. 
Extracto del acto: Resolución por la que se desestima el recurso potestativo de 

reposición.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, conforme al artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, sita en C/Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 – Granada.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Guillermo Gámiz Cuesta 52521403Y 4035690/2009

ANEXO XXVIII

Procedimiento: SM3: Agricultura ecólogica.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SGCIA/SAMA, de 

fecha 02/12/2016. 
Extracto del acto: Resolución por la que se estima parcialmente el recurso potestativo 

de reposición. 00
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Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto, conforme al artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en Granada, sita en C/Joaquina Eguaras, 2. CP 18071 – Granada.

Lin. Nombre y apellidos/Denominación social NIF Núm. Expediente

1 Carlos Gómez del Valcárcel 19828183K 4041846/2009
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